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REPROGRAMACION  ACTIVIDADES  NAVIDEÑAS 

 
 Estimado Representante: 
 
  Ante todo reciba nuestro saludo. Le hacemos llegar la reprogramación de las actividades que quedaron pendientes 
por realizar, luego de la suspensión de actividades de la semana pasada. 
 
      1.-  MARTES 13/ 12 / 2011:     Entrega de boletas y carpetas, Maternal “A” , “B” Y “C”. 
                       Hora: 7:00 a.m. a   8:30 a.m. 

- Cada docente entregará al Representante, ese día, la boleta y carpeta con trabajos del alumno. 
 
      2.- MIERCOLES  14/12/2011:   “FIESTA  DE  NAVIDAD”.      Horario: 7 a.m. a 1 p.m.    
  (LOS NIÑOS DEBEN VENIR SIN UNIFORME, SIN LONCHERA, R ECIBIRAN EN EL PLANTEL 
DESAYUNO, Y ALMUERZO) 
  Se le recuerda que debe traer la colaboración de Bs. 150,00 y el regalo de su hijo(a) hasta el día de mañana   
Martes 13.  (Los regalos van a ser entregados a cada niño por SAN NICOLAS).  
 
      3.- JUEVES 15/12/2011:    ENTREGA DE BOLETAS Y CARPETAS  II Y III GRUPO DE PREESCOLAR 
               El SEGUNDO GRUPO en la  Hora: 7:00 a.m. a   8:30 a.m. 
               EL TERCER GRUPO  LUEGO DE HABER REPRESENTADO EL NACIMIENTO VIVIENTE . 
 
     4.- VIERNES 16/12/2011: ENTREGA DE BOLETAS Y CARPETAS  I GRUPO DE PREESCOLAR “A” Y “B” 
                     Hora: 7:00 a.m. a   8:30 a.m. 

- Cada docente entregará al Representante, ese día, la boleta y carpeta con trabajos del alumno. 
 
      5.-   Las actividades escolares con los alumnos serán hasta el VIERNES 16 DE DICIEMBRE, en su horario 
regular. Ese día se deberán llevar las colchonetas y pertenencias personales, para su aseo y limpieza. 
 
Las CLASES SE REINICIARÁN el día LUNES 09 DE ENERO. Recuerde traer junto con el niño sus cosas 
personales. 
 
      6.-  Se les recuerda a los representantes que no han efectuado el PAGO DEL MES DE AGOSTO, para el presente 
año escolar 2.011-2.012 que deben pasar por la Dirección a efectuar la misma antes del 16 de Diciembre para poder 
atender los pagos que se realizan al Personal antes de salir de vacaciones Decembrinas.  
 
      7.- Nuevamente se les recuerda a los Representantes que están atrasados con el pago de las mensualidades, 
incluyendo el mes de Agosto, que deben ponerse al día lo antes posible, ya que la Institución tiene obligaciones que 
cumplir de manera INMEDIATA. 
  
 
    Agradeciendo de antemano toda la atención y previsiones que pueda prestar a esta circular, quedamos de Uds.     

Continuamos deseándoles una 
 
 

¡FELIZ NAVIDAD Y UN PRÒSPERO AÑO NUEVO 2012! 
 
          Atentamente, 
            LA DIRECCION 
 


